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MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

21209 ORDEN de 15 de octubre de 1999 por la que se corri-
gen errores de la Orden de 9 de septiembre de 1999
por la que se convoca concurso de méritos para la
provisión de puestos de trabajo vacantes en las Dele-
gaciones, Subdelegaciones y Direcciones Insulares del
Gobierno del Ministerio de Administraciones Públicas.

Advertido error en el texto de la Orden de 9 de septiembre
de 1999, por la que se convoca concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en las Delegaciones, Sub-
delegaciones y Direcciones Insulares del Gobierno del Ministerio
de Administraciones Públicas («Boletín Oficial del Estado» del 29),
se corrige de la siguiente forma:

En la página 34728, donde dice: «Tercera.— 1. La valoración
de los méritos para la adquisición de plazas se efectuará de acuerdo
con el siguiente baremo:

Fase primera:

a) Valoración del grado personal consolidado.— El grado per-
sonal consolidado se valorará en sentido positivo en función de
su posición en el intervalo correspondiente y en relación con el
nivel de los puestos de trabajo ofrecidos hasta un máximo de
3 puntos de la siguiente forma:»

Debe decir: «Tercera.—1 La valoración de los méritos para
la adjudicación de las plazas se efectuará de acuerdo con el siguien-
te baremo:

a) Méritos especificos adecuados a las características del pues-
to.—Se valorarán los méritos específicos para cada puesto en los
anexos A y B de la convocatoria de acuerdo con la puntuación
que en él se señala, hasta un máximo de diez puntos.

b) Valoración del grado personal consolidado.—El grado per-
sonal consolidado se valorará en sentido positivo en función de
su posición en el intervalo correspondiente y en relación con el
nivel de los puestos de trabajo ofrecidos hasta un máximo de
tres puntos de la siguiente forma:».

En la página 34728, donde dice: «b) Valoración del trabajo
desarrollado.— Se adjudicarán hasta un máximo de 9 puntos....»,
debe decir: «c) Valoración del trabajo desarrollado.—Se adjudi-
carán hasta un máximo de seis puntos...».

En la página 34729, donde dice: «c) Cursos de formación
y perfeccionamiento.—Únicamente se valorarán aquellos cursos
de formación y perfeccionamiento expresamente incluidos en la
convocatoria, que deberán tener relación directa con las activi-
dades a desarrollar en el puesto de trabajo (anexo A) hasta un
máximo de 3 puntos, aplicados de la siguiente forma:», debe decir:
«d) Cursos de Formación y Perfeccionamiento.

Únicamente se valorarán aquellos cursos de formación y per-
feccionamiento expresamente incluidos en la convocatoria, que
deberán tener relación directa con las actividades a desarrollar

en el puesto de trabajo (anexos A y B), hasta un máximo de tres
puntos, aplicados de la siguiente forma:»

En la página 34729, donde dice: «d) Antigüedad.», debe decir:
«e) Antigüedad».

En la página 34729, donde dice: «Para que la Comisión de
valoración pueda considerar cualquier solicitud en la segunda fase,
la puntuación mínima que habrá de alcanzar el concursante en
la primera deberá ser igual o superior a 6 puntos.

Fase segunda:

Esta fase consistirá en la comprobación y valoración de los
méritos específicos adecuados a las características del puesto.

La puntuación máxima en esta fase es de 12 puntos distribuidos
entre los diferentes méritos específicos según se señala en el
anexo A.

La puntuación mínima exigida en esta fase segunda ha de alcan-
zar 6 puntos.

La presentación de Memorias o la posibilidad de celebración
de entrevistas se indica igualmente en el anexo A (M = Exigencia
de Memoria; E = Entrevista).

La Memoria consistirá en un análisis de las tareas del puesto
y de los requisitos, condiciones y medios para su desempeño.
Por su parte, la entrevista versará sobre los méritos específicos
adecuados a las características del puesto.»

Debe decir: «La adjudicación de destino exigirá, como mínimo,
que el aspirante alcance la puntuación de diez puntos.

No podrán obtener el puesto de trabajo para cuyo desempeño
se exijan méritos específicos adecuados a las características del
puesto de trabajo, aquellas solicitudes que en la valoración de
tales méritos no alcancen una puntuación mínima equivalente al
cincuenta por ciento del total de estos méritos.»

En la página 34729, donde dice: «Quinta.—En el supuesto de
estar interesados en las vacantes de un mismo municipio que se
anuncian en este concurso específico (así como en el concurso
de méritos ......», debe decir: «Quinta.—En el supuesto de estar
interesados en las vacantes de un mismo municipio que se anun-
cian en este concurso de méritos (así como en el concurso espe-
cífico ....».

En la página 34729, donde dice: «Sexta.—Las solicitudes para
tomar parte en este concurso específico ....», debe decir: «Sex-
ta.—Las solicitudes para tomar parte en este concurso de méri-
tos ....».

En la página 34729, donde dice: «Anexo 5: Memoria.», debe
ser suprimido, no siendo necesaria su presentación.

En el anexo A en la página 34738 donde dice: «Puesto número
12—Localiz.: La Línea de la Concepción— Localización Puesto:
Secretaría General, Técnico N20 (11210)», debe decir: «Puesto
número 12— Localiz.: Algeciras— Localización Puesto: Secretaría
General, Técnico N20 (11040)».

En el anexo A, en la página 34752, dónde dice: «Puesto número
62—Méritos relativos puesto: Experiencia en la aplicación infor-
mática de vigilantes y del jurado provincial de expropiación for-
zosa. MAXIM.», debe decir: «Puesto número 62—Méritos relativos
puesto: 4—Experiencia en la aplicación informática de vigilantes
y del jurado provincial de expropiación forzosa. MAXIM: 2,00.»

En el anexo A, en la página 34793, dónde dice: «Puesto número
222—Plazas: 1.», debe decir: «Puesto número 222—Plazas: 2».

En el anexo A se deben incluir los puestos que se adjuntan,
con los números de puestos señalados.
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UNIVERSIDADES

21210 RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 1999, de la
Universidad de Sevilla, por la que se hace pública
la composición de las Comisiones que habrán de resol-
ver concursos para la provisión de plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de la Uni-
versidad de Sevilla del día 19 de enero de 1999 («Boletín Oficial
del Estado» de 16 de febrero), por la que se convocan concursos
para la provisión de diversas plazas de los Cuerpos Docentes de
esta Universidad,

Este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:

Hacer pública la composición de las Comisiones que habrán
de resolver los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos
Docentes de esta Universidad, que figuran como anexo a la pre-
sente Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no
superior a cuatro meses, a contar desde la publicación de la pre-
sente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar la
reclamación prevista en el artículo 6.o, apartado 8.o, del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del
Estado» de 26 de octubre), ante el Rector de la Universidad de
Sevilla, en el plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente
al de su publicación.

Sevilla, 30 de septiembre de 1999.—El Rector, Miguel Florencio
Lora.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCIÓN
DE 19 DE ENERO DE 1999 («BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO»

DE 16 DE FEBRERO)

Cuerpo de Catedráticos de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: «MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN Y DIAGNÓSTICO

EN EDUCACIÓN» -1

Comisión titular:

Presidente: Don Víctor Benito Álvarez Rojo, Catedrático de
la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don Ramón Pérez Juste, Catedrático de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia; don Delio A. Rincón Egea,
Catedrático de la Universidad de León, y don Eduardo Abalde
Paz, Catedrático de la Universidad de A Coruña.

Vocal Secretario: Don Juan Mateo Andrés, Catedrático de la
Universidad de Barcelona.

Comisión suplente:

Presidente: Don Iñaki Dendaluce Segurola, Catedrático de la
Universidad del País Vasco.

Vocales: Don Francisco Javier Tejedor Tejedor, Catedrático
de la Universidad de Salamanca; doña Margarita Bartolomé Pina,
Catedrática de la Universidad de Barcelona, y don José Montane
Capdevila, Catedrático de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocal Secretaria: Doña Leonor Buendía Eisman, Catedrática
de la Universidad de Granada.

ÁREA DE CONOCIMIENTO: «DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN ESCOLAR» -2

Comisión titular:

Presidente: Don Luis Miguel Villar Angulo, Catedrático de la
Universidad de Sevilla.

Vocales: Don Jaume Sureda Negre, Catedrático de la Univer-
sidad de Illes Balears; don Jorge Torres Santome, Catedrático
de la Universidad de A Coruña, y don Miguel Fernández Pérez,
Catedrático de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretaria: Doña Carmen García Pastor, Catedrática de
la Universidad de Sevilla.


